
GOBIERNO REGIONAL 
AREQUIPA 

PRESIDENCIA DEL ·GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~:~~ 
N° 715-2014-GRA/PR 

VISTO: 
EL oficio N°450-20l4-GRAlGRTC, El Infonne W185 -20l4-GRA/GGR, Expediente con 

Registro SIAP N° 25355 en folios (03), y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ordenanza Regional N°OlO-Arequipa, se aprueba la nueva estructura orgánica 
del Gobierno Regional de Arequipa integrándose a todos sus Órganos Sectoriales bajo la denominación de 
Gerencias, a las cuales les alcanza la aplicación de todas las nonnas regionales emitidas, entre otros por el 
Consejo Regional como órgano Nonnativo Fiscalizador y la Presidencia Regional como Órgano Ejecutivo; 

Que, se encuentra establecido en el Decreto Supremo N°OO5-90-PCM, Art. 165° "Para el 
proceso de júncionarios se constituirá una Comisión Especial integrada por tres (3) miembros acordes con la 
Jerarqu{a del procesadp (. .. ) "; y, la Ordenanza Regional N°114-Arequipa, Art. 22° "Propuesta.- La Gerencia 
General Regional teniendo en cuenta el nivel jerárquico o cargo júncional del júncionario a ser investigado. 
en cada caso, elevará a Presidencia la propuesta de júncionarios que podrían integrar la Comisión Especial 
en calidad de titulares y suplentes. (. .. ) "; 

Que, la Ordenanza Regional N°114-Arequipa es de aplicación en el ámbito territorial del 
Departamento.de Arequipa y Jurisdicción del Gobierno Regional de Arequipa; y, tiene por objeto garantizar a 
los funcionarios, empleados y servidores públicos de su ámbito los derechos de defensa y debido 

8 . <4" procedimiento mediante la aprobación y calificación del Código Regional de Procedimientos Administrativos 
'1)00. ~9/- ·· l' . 
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<¡¡ Ir". en. Re9:~ .' Que, en este contexto el Funcionario Abog. Limberg Talavera Arguelles Ex Gerente Regional 
. ~Cl ~ . lie Transportes y Comunicaciones con nivel Remunerativo F-5; le corresponderla se le confonne una 

~ G nll Comisión Especial para el deslinde de su responsabilidad administrativa, según lo recomendado el Infonne 
Largo de Auditoria N° 05-2004-2-5334. 

Que, estando a la propuesta elevada por el Gerente General Regional; lo prescrito en la Ley W 
27783 Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias; Ley N° 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General; Ordenanza Regional N° 010-
Arequipa, a lo dispuesto por la segunda disposición complementaria transitoria de la Ordenanza Regional 
N°ll4-Arequipa; y, en uso de las atribuciones conferidas legalmente; 

INTEGRANTES TITULARES SUPLENTES 

PRESIDENTE 
Gerente de la Autoridad Regional Jefe de la Oficina Regional de 
Ambiental -ARMA Administración 

SECRETARIO 
Secretario General del GRA Gerente Regional de Comercio Exterior y 

Turismo 
Gerente Regional de Vivienda, Gerente Regional de Trabajo y Promoción 

MIEMBRO Construcción y Saneamiento del Empleo 



ARTICULO 2°._ La Comisión antes constituida se avocara al conocimiento del expediente: 

FUNCIONARIO INFORME 
Abog. Limberg Talavera Arguelles Informe W 05-2004-2-5334. 
Ex Gerente Regional de Transportes y 
Comunicaciones 

ARTICULO 3°._ DISPONER que la Oficina Regional de Administración brinde las 
facilida4,es para la instalación, implementación y funcionamiento de la Comisión señalada en el Articulo 1 ° 
de la presente Resolución. 

ARTICULO 4°._ La Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios sujetará su 
actuación a lo dispuesto en la Ley de la Carrera de Bases. de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del 
Sector PúblicolDecreto Legislativo N~76 y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N°005-90-
PCM; Ley del Procedimiento Administrativo GenerallLey W27444; Código Regional de Procedimiento 
Administrativo Disciplinario aprobado mediante Ordenanza Regional N°114-Arequipa, y demás normativa 
vigente. 

ARTICULO 5°._ NOTIFtQUESE la presente Resolución a los miembros i!1tegrantes titulares 
y suplentes de la Comisión Especial, conforme a Ley. 

dlas del mes de del Dos mil 

REGíSTRESE Y COMUNÍQUESE 

GOBIERNO'REGIONALAREQUIPA 

'. ~~~ . ~I ./RC", 
-_.- a' el Guillén Benavldel 
Dr. J~n PRESIDENTE 

SETIEMBRE 




